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OFICINA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL

Asunto Persona de referencia

Procedimiento y gestión 
de candidaturas

Coordinadora de Intercambios 
fuera de Europa

Paola Vázquez
pvazqueg@nebrija.es

Coordinador Erasmus

Javier Valero

jvalero@nebrija.es

Becas y trámites 
ERASMUS+

Coordinador Erasmus

Javier Valero

jvalero@nebrija.es

Temas académicos
Coordinador/a Académico Internacional de la titulación 

correspondiente
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COORDINADORES ACADÉMICOS INTERNACIONALES

Titulación Coordinador Académico 

Internacional

E-mail

Facultad de Economía y Empresa Jorge Hernando jhernanc@nebrija.es

Facultad de Derecho y Relaciones 

Internacionales
Jordi Regi jregi@nebrija.es

Facultad de Lenguas y Educación Cristina Herrero cherrerof@nebrija.es

Escuela de Arquitectura Patricia Benítez pbenitezh@nebrija.es

Facultad de Ciencias de la Vida y la 

Naturaleza
Víctor Echeverry vecheverry@nebrija.es

Escuela de Ingenieros Juan Viguri jviguri@nebrija.es

Facultad de Comunicación y Artes Catalina Benavides cbenavides@nebrija.es

mailto:jhernanc@nebrija.es
mailto:lparraf@nebrija.es
mailto:lparraf@nebrija.es
mailto:pbenitezh@nebrija.es
mailto:vecheverry@nebrija.es
mailto:emerino@nebrija.es
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Toda la información sobre la Movilidad Internacional la encontraréis

en: Internacional> Oficina de Movilidad Internacional> Estudiar en el extranjero.

Convocatoria del Programa de Movilidad Internacional

https://www.nebrija.com/programas-internacionales/pdf/convocatoria-programa-movilidad-internacional.pdf
https://www.nebrija.com/programas-internacionales/oficina-movilidad-internacional.php


SITUACIÓN COVID-19.
Actualmente la situación sanitaria a nivel mundial sigue siendo inestable y puede

afectar a la burocracia asociada al PMI 23-24, por tanto el presente Programa de

Movilidad Internacional y la información asociada a la oferta de destinos pueden

verse afectados por las restricciones sanitarias ocasionadas por el virus COVID-19.

Circunstancias a tener en cuenta y que correrán por cuenta del estudiante:

❖ Cuarentena al entrar al país de destino o cierre de fronteras

❖ Restricciones a la movilidad : imposibilidad de tramitar visados

❖ Cambio de modelo educativo (formato híbrido, online y/o semipresencial)

❖ Cancelaciones de vuelos y alojamiento

❖ Seguros y vacunas

❖ Estar atentos a cualquier cambio o escenario posible (distanciamiento social)

❖ Cancelaciones de programas de movilidad, o de duración ya adjudicados por parte de la

universidad de destino.

❖ SEPIE no cancela el programa Erasmus pero tendremos que adaptarnos a los distintos

escenarios que puedan surgir.

❖ PCR y/o otras pruebas diagnósticas



* El presente documento queda sujeto a las posibles modificaciones y/o actualizaciones que

puedan establecer las universidades o países de destino en relación a aspectos y/o requisitos

académicos, lingüísticos o de política migratoria.

NOTA: 

Si por causas ajenas a Nebrija la universidad de destino cancela la movilidad, se
valorarán alternativas, sin poder garantizar la movilidad. Os recordamos que la
situación sanitaria a nivel mundial y de movilidad entre países, sigue siendo
inestable y puede afectar al PMI 23-24, por tanto al aceptar la participación en
este programa aceptáis los riesgos derivados de la situación actual provocada
por la pandemia o cualquier otra situación socio-política ajena a Nebrija.

ESTUDIANTES EXTRA-COMUNITARIOS:

Los estudiante extracomunitarios con interés en cualquier destino, deberán tener

su situación legal regularizada y actualizada, además de mantenerse informados

sobre los requisitos relacionados con el visado u otros permisos correspondientes.



BREXIT *

• Universidades británicas deben seguir las 
legislaciones de su gobierno.

• Los alumnos tanto extra comunitarios como 
comunitarios deben  mantenerse atentos a 
las nuevas normativas sobre visados

• Financiación de la beca Erasmus: nos darán 
actualizaciones más adelante.

* Todos los alumnos que estén interesados en destinos en el Reino Unido deberán 
mantenerse atentos a las normativas derivadas del BREXIT.



¿CÓMO FUNCIONA UN INTERCAMBIO?

Programa de Movilidad Internacional (PMI) vs Programa ERASMUS

Dos modalidades para alumnos de 

grado presencial:

1. Convenios Erasmus+

2. Convenios bilaterales

¿Conoces a tus compañeros internacionales en la Universidad?

Los alumnos de intercambio vienen a la Nebrija y tú puedes solicitar ir

a su universidad. Aún estando fuera, seguirás siendo estudiante de la

Nebrija.



¿EN QUÉ CURSO PUEDO IRME?

Lo óptimo es estudiar fuera en 3º, pero puede haber

algunas excepciones. Por otro lado se puede elegir salir

ya sea el 1º semestre, sólo el 2º semestre o el curso

completo. Una vez elegida la duración de la estancia no

se puede ampliar (consultar con OMI)

El curso/semestre idóneo para la movilidad internacional 

depende de varios factores:

• El Departamento Académico

• Si cursas una doble titulación

• Casos especiales (TFG, prácticas, etc.)

Es importante contactar con el Coordinador Académico 

Internacional de tu grado para que te asesore. 



¿QUIÉNES SE IMPLICAN?

La salida al extranjero implica a varias personas:

• Estudiante 

• Coordinador Académico Internacional del Departamento 

Académico 

• La Oficina de Movilidad Internacional

• La familia del estudiante

• La universidad de destino

• Secretaría General de Cursos a través de su área de 

“Reconocimientos”



• El acceso a la Inscripción por el Portal de Servicios

se activa el 27 de octubre de 2022

•La Universidad Nebrija establece convenios de

intercambios con varias universidades

internacionales en distintas partes del mundo.

• Bajo esos convenios, los estudiantes pueden

solicitar realizar una movilidad en una de las

universidades internacionales señaladas para su

titulación.

•Revisar el apartado Universidades de Destino en la

web Nebrija y en la Opción Internacional de las

Carreras.

UNIVERSIDADES DE DESTINO INTERNACIONALES

https://www.nebrija.com/programas-internacionales/estudiar-extranjero/destinos.php
https://www.nebrija.com/carreras-universitarias/carreras.php


• Esta oferta se conforma con una antelación de

dos cursos anteriores a la movilidad

•Los Departamentos Académicos nos sugieren

nuevas universidades de destino según haga falta.

• Nuevos convenios en colaboración con DDUI

• Solo publicamos aquellos destinos para los que

tenemos plazas de intercambio confirmadas.

• El número de plazas es limitado y puede variar

cada año.

UNIVERSIDADES DE DESTINO INTERNACIONALES



PREPARACIÓN PARA EL 
INTERCAMBIO

Estancia

Regreso

Salida



PREPARACIÓN PARA EL INTERCAMBIO

1. Calendario de Procedimientos y Universidades de destino

2. Requisitos y méritos: Se tiene en cuenta la trayectoria académica del

alumno y que se cumpla con el requisito lingüístico exigido por la

Universidad de Destino. Idioma extranjero

3. La OMI trabajará en la adjudicación de nominaciones en las

universidades de destino correspondientes.

4. Previo a la movilidad el alumno deberá trabajar con su coordinador

académico internacional en la selección de sus asignaturas plasmadas

en el Learning Agreement (contrato de estudios)

5. La matrícula se mantiene en Nebrija: Reunión pre-salida (junio)

https://www.nebrija.com/programas-internacionales/estudiar-extranjero/calendario-procedimientos.php
https://www.nebrija.com/programas-internacionales/estudiar-extranjero/requisitos-linguisticos.php


• Cada Departamento Académico marca sus propios requisitos y estudia el caso de cada

estudiante. Consultar Coordinador Académico. Los estudiantes no pueden salir de movilidad

con asignaturas suspensas o no-matriculadas.

• ¿Puedo hacer el TFG durante mi movilidad?.

En la mayoría de casos NO, pero consúltalo con tu tutor y coordinador académico internacional.

• ¿Puedo cursar los DEPYS durante mi movilidad?

Sí, pero se debe hacer la consulta previa por email al departamento correspondiente

clubes@nebrija.es o deportes@nebrija.es si es una actividad deportiva. A tu regreso debes

matricularte del club correspondiente y es imprescindible presentar el certificado que acredite el

periodo, descripción de la actividad y la carga horaria. A veces hay que pagar una tasa extra en la

universidad de destino.

• ¿Puedo hacer las prácticas durante mi movilidad?

Los alumnos interesados deben acudir a su respectiva asesora de prácticas y transmitirle su

interés, de esta manera puedan evaluar esta posibilidad.

PREPARACIÓN ACADÉMICA

mailto:clubes@nebrija.es
mailto:deportes@nebrija.es


La estancia internacional no es para aprender un idioma, sino cursar 

asignaturas de la titulación en ese idioma. 

Otros idiomas (alemán, francés, italiano, portugués):

• Sólo si los alumnos van a estudiar en ese idioma.

•No es necesario adjuntar el certificado lingüístico para la inscripción en el PMI

(antes del 17 enero 2023) pero a partir de esa fecha, y si el destino solicitado

es adjudicado y así lo requiere, será obligatorio presentar la certificación

necesaria.

• Requisito según la universidad de destino.

• Nuestra recomendación: mínimo un nivel B2.

• Algunas universidades tiene limitación en los cursos de inglés.

• Puede haber requisitos mayores para solicitar la beca Erasmus+.

PREPARACIÓN LINGÜÍSTICA



Información orientativa sobre los requisitos de inglés:

• Mínima nota requerida habitualmente: 6,5 (IELTS) ó 80 (TOEFL). Aunque hay ciertas

universidades que aceptan una nota menor o mayor. La información con los requisitos

lingüísticos y académicos se publicará en el PDF de Destinos.

• Este certificado tiene una caducidad de 2 años y debe estar vigente durante el

periodo de movilidad.

• Varias universidades exigen notas más altas, especialmente para ciertas titulaciones

como Educación.

• Las puntuaciones exigidas más frecuentemente suelen ser equivalentes a un nivel de

B2 (intermedio alto)

• Alumnos angloparlantes nativos también deben presentar el certificado ya sea de

IELTS o TOEFL

Es necesario presentar el resultado correspondiente a la OMI

antes del 17 de enero de 2023.

PREPARACIÓN LINGÜÍSTICA



Inglés: Para participar en el PMI 23-24 existen dos tipos de 

exámenes/certificados aceptados: 

1. IELTS (Academic): https://www.britishcouncil.es/examenes/ielts/fechas-precio-lugares

2. TOEFL iBT (Internet-based Test)*: https://www.ets.org/es/toefl/test-takers/ibt/take/centers-dates

*No aceptado en algunas universidades británicas ver requisitos.

Recomendamos que los estudiantes se apunten ahora para realizar el examen 

entre octubre, noviembre o diciembre. CADUCIDAD 2 AÑOS.

Suelen tardar dos semanas en corregir los exámenes y publicar los resultados 

online.

Es necesario presentar el resultado correspondiente a la OMI

antes del 17 de enero de 2023.

PREPARACIÓN LINGÜÍSTICA

https://www.britishcouncil.es/examenes/ielts/fechas-precio-lugares
https://www.ets.org/es/toefl/test-takers/ibt/take/centers-dates


PREPARACIÓN LINGÜÍSTICA INGLÉS: 

Certificados

TOEFL

Organizado por el Educational Testing Service (ETS)

Toda la información para presentarse al examen TOEFL 

se encuentra en la página web 

IELTS

Organizado por el British Council

Toda la información para presentarse al 

examen IELTS se encuentra en la página web 



CURSO DE PREPARACIÓN PARA EXÁMEN IELTS:

IELTS STRATEGIES

El Instituto de Lenguas Modernas (ILM) de Nebrija, ofrece un curso

intensivo de preparación para IELTS + info Aquí

• Total horas: 12h en 6 sesiones de 2h
• Horario: 16:00 - 18:00
• Modalidad: presencial / híbrido
• Precio de Curso:

o Comunidad Nebrija: 165€
o Externos: 200€

• Fecha límite de inscripción: 17 de noviembre de 2022

ilm@nebrija.es

https://www.nebrija.com/institutos-nebrija-desarrollo-competencias/instituto-lenguas-modernas/


Hay que presentar lo siguiente antes del martes, 17 de enero de 2023:

• A través del Portal de Servicios: La Inscripción en el Programa de Movilidad

Internacional (pestaña desplegable en “Movilidad Internacional”). Aquí es donde

deberás elegir tus 3 opciones (universidades de destino)

• ¡IMPORTANTE! Podrás acceder cuantas veces quieras para hacer correcciones

y/o subir documentación pero antes del 17 de enero de 2023. También existe la

posibilidad de darte de “Baja”

• En el apartado “DOCUMENTACIÓN”: Podrás subir el certificado de nivel del

idioma extranjero correspondiente, en caso de ser necesario y antes del 17 de

enero de 2023.

¿CÓMO ME INSCRIBO EN EL PMI 23-24?



¿Cómo me inscribo en el PMI 2023-2024?

A través del Portal de Servicios:

Movilidad Internacional > Inscripción Programa de Movilidad Internacional

https://academico.nebrija.es/ServiciosApp/


¿Cómo me inscribo en el PMI 2023-2024?

Consulta el Videotutorial de inscripción alojado en la sección CAMPUS DE

MOVILIDAD INTERNACIONAL:



- Departamentos Académicos estudiarán cada caso, siendo condición necesaria para la

salida internacional que el alumno haya superado con éxito el primer curso académico y

no tenga asignaturas suspensas o no matriculadas.

- Se debe cumplir la normativa de la Universidad de Destino: Calendarios académicos, fechas

de exámenes, nivel de idioma requerido.

-¿Se puede salir una segunda vez de movilidad? Es posible pero conlleva una serie de

restricciones. Contactar con Coordinador Académico Internacional y revisar la

Convocatoria.

- Alumnos de doble grado pueden salir una vez por cada grado. Vigilar MUY BIEN las

universidades que se elijen en la inscripción ya que no se podrá adjudicar una plaza si

no está asociada a la carrera por la que sales.

-BAJA: El alumno puede darse de baja del Programa de Movilidad Internacional

antes de que finalice el periodo del plazo de alegaciones. Después de dicho plazo, si se

produjesen bajas en el proceso, estas deben quedar justificadas documentalmente por

razones médicas o académicas, de lo contrario, se penalizará al candidato impidiéndole

volver a participar en el Programa de Movilidad Internacional en el curso siguiente. La baja se

comunica por escrito a outgoing@nebrija.es

ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA



• A finales de enero, adjudicaremos las nominaciones a las plazas de 

intercambio.

• Te notificaremos por e-mail de tu nominación, la cual tienes que aceptar 

o rechazar por escrito (e-mail a outgoing@nebrija.es) dentro del periodo 

de alegaciones establecido.

• Una vez que aceptes, enviaremos la nominación a la universidad de 

destino. Con la respuesta positiva de la universidad iniciaremos tu 

proceso de inscripción (application) 

• A la hora de realizar la inscripción el alumno podrá elegir 3 destinos por 

orden de preferencia, sin embargo se le podrá asignar cualquiera de 

esos tres destinos dependiendo de la baremación explicada en los 

puntos 4.5.1. y 4.5.2. de la Convocatoria PMI 23-24

ADJUDICACIONES EN EL PMI 23-24



• En cuanto tengamos tu aceptación oficial de la nominación, 

iniciarán los trámites correspondientes.

• Después de recibir toda la documentación necesaria de tu 

parte, la universidad de destino comunicará una decisión 

sobre tu candidatura.

• IMPORTANTE: ¡Pedimos mucha seriedad en cuanto a tu 

candidatura! Una vez tramitada la nominación, solamente 

contemplaremos las bajas justificadas de lo contrario puedes 

ser penalizado para la salida al curso siguiente.

ADMISIÓN UNIVERSIDAD DE DESTINO EN EL PMI 23-24



PREPARACIÓN DE LA CANDIDATURA Y DEL VIAJE

• Preparación y recopilación de la documentación necesaria para la

admisión en la universidad de destino.

• Se exigirá que el pasaporte del alumno se encuentre en vigor.

• La tramitación del visado o el registro correspondiente es

responsabilidad del alumno.

• Alojamiento: varias opciones según la universidad de destino, es

un trámite a realizar por el alumno (asesoramiento por la Oficina

Internacional de la Universidad de Destino)



• Billetes de avión. Se aconseja adquirirlos siempre con
seguro de cancelación. (trámite a realizar por el alumno)

• Documentación específica ERASMUS (OLS, Convenio
Subvención, etc.)

• Ficha de contacto y Hoja de Responsabilidades. Reunión
pre-salida.

• Seguro médico: el tipo requerido varía según el país.
(trámite obligatorio y es responsabilidad del alumno) Tarjeta
sanitaria europea para destinos Erasmus.

• Antes de salir de movilidad hay que matricularse: más
información en la reunión pre-salida.

PREPARACIÓN DE LA CANDIDATURA Y DEL VIAJE



RESPONSABILIDADES

ESTUDIANTE NEBRIJA UNIV. DE DESTINO

ALOJAMIENTO, SEGURO MÉDICO

Búsqueda, reserva y pago
SÍ NO SÍ/NO

VISADO/REGISTRO

Gestión 
SÍ NO SÍ

REQUISITO LINGÜÍSTICO SÍ NO NO

LEARNING AGREEMENT
(CONTRATO DE ESTUDIOS)

Gestión, cambios, envío

SÍ SÍ SÍ

BECAS

Solicitud, gestión, pago
SÍ SÍ NO (Salvo Suiza)

IMPUTACIÓN DE CRÉDITOS

Gestión
NO SÍ SÍ



PLAZO EXTRAORDINARIO /  2ª RONDA

Apertura de plazo extraordinario de inscripción en el PMI para

salidas solamente en el 2º semestre del curso 2023-2024 (ver

“Convocatoria del PMI 22-23” para conocer todas las limitaciones)

Es preciso presentar la Inscripción en el Programa de Movilidad

Internacional 2022-2023 con las Preferencias de Universidad de

Destino y la documentación relacionada antes del 14 DE ABRIL

DE 2023 (ver “Calendario de Procedimientos”)



PROCEDIMIENTO: 
ESTANCIA

Estancia

Regreso

Salida



• Certificado de Llegada

• Modificaciones en el Learning Agreement

• Contacto con Nebrija

• Encuesta de satisfacción

• Buen rendimiento académico y

respeto/cumplimiento de las normativas de la

universidad de destino.

PROCEDIMIENTO: ESTANCIA

El alumno deberá gestionar los siguientes

documentos durante su movilidad internacional y

devolver los originales a la OMI o a su

Coordinador Académico Internacional según

corresponda:



PROCEDIMIENTO: 
REGRESO

Estancia

Regreso

Salida



• Entrega de transcripts of records (certificado 

de notas) para la imputación de créditos 

• Certificado de Estancia

• Encuesta(s) final(es)

• El proceso de reintegración y ATM en Nebrija

PROCEDIMIENTO: REGRESO

A su regreso el alumno deberá gestionar los

siguientes documentos en coordinación con la

OMI o su Coordinador Académico Internacional

según sea el caso:



Ayudas económicas

Universidad Nebrija no concede becas con fondos propios para la
movilidad internacional.

Sin embargo, sí gestiona las ayudas Erasmus+, con fondos de la
Comisión Europea y las becas Santander, en colaboración con el Banco
Santander.

Además, reenviamos información sobre:

• Becas de algunas Comunidades Autónomas

• Teaching assistant en ciertas universidades

• Reenviamos información de otro tipos de becas



Ayudas económicas: programa Erasmus+

• Erasmus+ es el programa de la Comisión Europea que permite a los

participantes realizar una estancia en el extranjero gracias a los acuerdos

entre instituciones educativas de diferentes países.

• Cuando resulte posible, el participante recibirá una ayuda económica

procedente de los fondos de la Comisión Europea, destinada a cubrir los

gastos de su estancia en el extranjero.

• Al final de la estancia, se realizará un reconocimiento de créditos entre las

materias matriculadas en la universidad de origen y las materias cursadas en

la universidad de destino. Las calificaciones obtenidas fuera se reflejarán en

vuestro expediente de Nebrija.

La obtención de la beca está supeditada al cumplimiento de todos los

trámites y la entrega de documentación en los plazos exigidos por la

Oficina de Movilidad Internacional



Ayudas económicas: programa Erasmus+



Ayudas económicas: programa Erasmus+

La ayuda Erasmus se concede de acuerdo con dos variables:

• Una cuantía por mes establecida por la Comisión Europea

—3 regiones de Europa diferentes

—Cálculo proporcional de los días adicionales

• 2 ingresos en etapas diferentes del intercambio

—70% de la ayuda, al iniciar la movilidad (Certificate of arrival)

—30% de la ayuda, al acabar la movilidad (Certificate of attendance)

• Las cuantías de vuestras ayudas económicas se determinan a través de

una herramienta informática diseñada por la Comisión Europea. El "factor

humano" nunca interviene en los cálculos, de forma que se eviten errores.



Ayudas económicas: programa Erasmus+



Otras ayudas económicas

Becas Grado Iberoamérica (esta beca no se concedió para el PMI 22-23)

Listado de Universidades elegibles en la sección de Becas y Ayudas del apartado

Internacional (Web Nebrija).

Becas Santander Erasmus

Se ofrecieron por primera vez en el curso 2019-2020

Colaboración entre Universidad Nebrija y Banco Santander

Información sobre la próxima convocatoria en el futuro

Para más detalles, contactad por email con nosotros: erasmus@nebrija.es



Próximos pasos para estudiantes interesados

en el Programa de Movilidad Internacional

1. Mantener un buen expediente académico y no suspender ninguna asignatura. 

2. Mantenerse atento a la información sobre el Programa de Movilidad Internacional.

3. Cualquier duda sobre el PMI, acercarse a la OMI y/o escribir a los correos 

outgoing@nebrija.es y erasmus@nebrija.es

4. Contactar con el Coordinador Académico Internacional correspondiente.

5. Si quieres estudiar en otro idioma, preparar y obtener el certificado correspondiente.

6. Hablar con vuestras familias y mantenerlos informados. El PMI no solamente es una 

inversión académica, si no también económica.

7. Contactad con vuestros compañeros internacionales y participar en el Club Internacional 

clubinternacional@nebrija.es

8. Revisar PDF Universidades de Destino.

mailto:outgoing@nebrija.es
mailto:erasmus@nebrija.es
mailto:clubinternacional@nebrija.es


¡Fecha límite importante!

El jueves, 17 de enero de 2023, es el último día para:

• Completar la inscripción a través del Portal de Servicios:

Movilidad Internacional > Inscripción Programa de Movilidad Internacional

• Subir el certificado de nivel del idioma extranjero correspondiente en el apartado

Documentación en caso de ser necesario y antes del 17 de enero de 2023.

https://academico.nebrija.es/ServiciosApp/


¡Muchas gracias por tu participación!

¿Alguna duda o pregunta? 


